
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 121 del 15 de noviembre de 2022. 
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Ejecutivo No. 2022-00427 
 

Sería del caso proceder con la calificación del presente proceso, de no ser 
porque se advierte que, en el mismo, obra un recurso de reposición del cual 
el juzgado remitente omitió pronunciarse. En este sentido, se dispondrá la 
devolución del expediente para lo de su cargo. Ofíciese de conformidad. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
JP 
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